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RESOLUCIÓN NÚMERO XX 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL MECANISMOS DE ELECCIÓN 
DE LOS REPRESENTANTES NO INSTITUCIONALES DEL CONSEJO DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ.” 
 

 

 

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 
 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Decreto 158 de 2025, y las 
atribuciones emanadas del Decreto Ley 1421 de 1993, así como las que le confiere la Ley 80 de 

1993 en su Artículo 27, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución Política prevee en su Artículo 20 como fines del Estado: "servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la nación...". 

Que los artículos 8° y 79 de la Constitución Política de Colombia, consagran, entre otras 

disposiciones que es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 

naturales de la Nación y que, además todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 

sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Que con el fin dar cumplimiento a los preceptos constitucionales, el Congreso de la República 

expidió la Ley 84 de 1989, modificada por la Ley 1774 de 2016, por la cual se adopta el Estatuto 

Nacional de Protección de los Animales y se crean unas contravenciones y se regula lo referente 

a su procedimiento y competencia. 

Que en su artículo 1° de la Ley 84 de 1989, establece que, a partir de su promulgación, los animales 

tendrán en todo el territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y el dolor, 

causados directa o indirectamente por el hombre. Que, en la misma norma, establece los deberes 

en la salvaguarda de la salud y el bienestar animal, asegurándoles higiene, sanidad y condiciones 

apropiadas de existencia, así como las consecuencias que se derivan de actos de crueldad para con 

estos y las penas y sus agravantes, entre otros aspectos. 

Que la declaración universal de los derechos de animales fue aprobada por UNESCO en 1978 y 

proclamada oficialmente en Suiza el 21 de octubre de 1989. 
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Que el Estado colombiano suscribió en agosto de 2008 la declaración universal de bienestar 

animal - DUBA * cuyo principal objetivo es: “establecer el bienestar de los animales como un asunto de 

importancia internacional y proporcionar un punto de referencia para los gobiernos en la formulación de políticas y 

legislaciones para este fin (...)”. 

Que el concepto de bienestar animal ha sido avalado académica y científicamente y aceptado por 

legislaciones internacionales como el Tratado de la Unión Europea. 

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., expidió el Decreto 242 de 2015, “Por el cual se adopta la 

Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014-2038 y otras disposiciones.” 

Que el Concejo de Bogotá D.C., expidió el Acuerdo 524 de 2013, por medio del cual establece 

que: “Los Consejos Locales de Protección y Bienestar Animal, serán creados y presididos por los Alcaldes(as) 

locales, o en que éste delegue, bajo los lineamientos que establezca la respectiva Junta Administradora Local”. En 

tal sentido, es cada Alcalde/sa Local quien creará y conformará su respectivo Consejo. El papel 

de las JAL, como ya se expuso, es establecer los lineamientos para que el Alcalde/sa Local lo cree. 

Igual que para los lineamientos, el Acuerdo 524 de 2013 no establece la forma o el acto mediante 

el cual el Alcalde/sa Local realice la creación del Consejo local de PYBA. No obstante, esto podría 

realizarse mediante un Decreto o Resolución Local”. Así como el 532 de 2013 “por el cual se 

estableció los lineamientos para la Formulación de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal para el 

Distrito Capital” 

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá a través de la Secretaría de Ambiente definió los lineamientos 

para la conformación de los Consejos Locales de Protección y Bienestar Animal en abril de 2015. 

Que el Congreso de la República a través de la Ley 1801 de 2016, por la cual se expide el Código 

Nacional de Policía y Convivencia, en el Título XIII determina sanciones respecto de la tenencia, 

cuidado, convivencia y de manera general de la relación con los animales. 

Que recientemente la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 546 de 2016 “Por medio del cual 

se crea el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA”. 

Que el Plan de Desarrollo Distrital 2024- 2027 “Bogotá Camina Segura”, contempla en el 
programa 15 Bogotá protege todas las formas de vida, avanzar en la protección de los animales 
domésticos y silvestres que habitan que habitan en la ciudad, a través de la formulación y 
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ejecución de planes, programas y proyectos que garanticen su atención integral y especializada 
incluyendo la implementación de protocolos para el bienestar para el bienestar de los animales 
utilizados para el consumo humano, así como el tráfico ilegal de especies. 
 
Que el Decreto No. 003 del 12 de abril de 2025 establece la conformación del Consejo Local de 
Protección y Bienestar Animal (CLPYBA) en la localidad de Sumapaz, incluyendo la 
participación de representantes no institucionales. 
 
Que conforme al Artículo 6º del mencionado Decreto, corresponde a la Administración Local 
reglamentar el proceso de elección de los dignatarios no institucionales del CLPYBA, 
garantizando un ejercicio democrático, incluyente y participativo. 
 
Que es necesario asegurar la representatividad equitativa de las dos cuencas principales de la 
localidad (Río Blanco y Río Sumapaz) en el Consejo, así como la transparencia del proceso 
electoral mediante un Comité de Garantías.  
 
En mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de Sumapaz 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OBJETIVO. Establecer el mecanismo de elección de los tres (3) 
representantes no institucionales del Consejo Local de Protección y Bienestar Animal de 
Sumapaz, garantizando la participación de la cuenca Río Blanco y cuenca Río Sumapaz de la 
localidad 20 del D.C y la vigilancia del Comité de Garantías. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONVOCATORIA. La Alcaldía Local de Sumpaz publicará una 
convocatoria pública dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta resolución, 
dirigida a organizaciones sociales, comunales, fundaciones, colectivos, movimientos que 
desarrollen actividades relacionadas con protección y bienestar animal en Sumapaz y la 
comunidad general residente en la localidad 20 del D.C, la cual tendrán los siguientes requisitos: 
 

• El delegado del gremio Veterinario – Zootecnista debe demostrar actividad dentro de la 
localidad no inferior a dos (2) años. 
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• Para los dos (2) delegados de organizaciones sociales, comunales, fundaciones, colectivos 
o movimientos que desarrollen actividades relacionadas con protección y bienestar 
animal en la localidad 20 del D.C, deberán acreditar su residencia o trabajo principal en 
una de las dos cuencas (Río Blanco o Río Sumapaz). 
 

ARTÍCULO TERCERO: DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA: La Alcaldía 
Local de Sumapaz y el Instituto Distrital de Protección y Bienestar animal  convocaran 
públicamente durante los 15 días previos al comienzo del periodo de inscripción de aspirantes a 
la elección, por los medios apropiados locales y/o distritales de comunicación de aspirantes a la 
elección de representantes no institucionales en el gremio veterinario – zootecnista y delegados 
de organizaciones sociales, comunales, fundaciones, colectivos o movimientos que desarrollen 
actividades relacionadas con protección y bienestar animal, en donde se darán a conocer los 
requerimientos de inscripción de los candidatos(as), requisitos de votantes, cronograma y 
proceso metodológico, con el fin de garantizar la participación efectiva e incidente de la 
comunidad. 
 
PARÁGRAFO 1: Para la promoción de la convocatoria la Alcaldía local empleará las 
herramientas logísticas tales como: Redes sociales y carteras en las sedes de la alcaldía sede 
Betania – Sede San Juan. 
 
ARTÍCULO CUARTO: PROCESO DE ELECCIÓN. El proceso de elección se regirá por 
las siguientes etapas: 
 

1. Inscripción: Los interesados presentarán su postulación de manera presencial en las 
sedes de la Alcaldía Local (San Juan para Río Sumapaz y Betania para Río Blanco) y 
virtual mediante el correo electrónico  Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co  

2. Verificación: El Comité de Garantías verificará el cumplimiento de requisitos y 
publicará la lista de candidatos aptos. 

3. Elección: Se realizará en dos (2) jornadas simultáneas en las sedes de la Alcaldía local 
de Sumapaz (Sede San Juan – sede Betania)  

4. Mecanismo: Votación física presencial, con participación de organizaciones acreditadas 
y comunidad interesada. Fórmula electoral mayoría simple para cada una de las curules 
a proveer en este proceso de elección.  

mailto:Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co
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Adicionalmente se incluirá la habilitación del voto en blanco, conforme a la normativa 
vigente en materia de participación ciudadana, permitiendo que los electores expresen 
su inconformidad con los candidatos postulados sin que esto afecte la validez del proceso 
electoral. 

5. Comité de Garantías: Integrado por tres (3) representantes institucionales del 
CLPYBA (designados en sesión ordinaria), quienes vigilarán la transparencia del proceso, 
los cuales contarán con el acompañamiento de la Personería Local, Veeduría Distrital 
IDPAC, IDPYBA Y Alcaldía Local. 

 
ARTÍCULO QUINTO: CRONOGRAMA DEL PROCESO ELECTORAL. La 
convocatoria, inscripción y elección de los representantes no institucionales, seguirá el siguiente 
cronograma general: 
 

 
Actividad 

 

 
Fecha de 

inicio 
 

 
Fecha final 

 
Lugar 

Promoción de 
convocatoria  

  Redes sociales de la Alcaldía Local de 
Sumapaz 

Inscripción de 
candidatos 

  Presencial: Sede de Sanjuan y Betania 
de la Alcaldía Local de Sumapaz. 
Virtual: 
Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co  

Verificación y 
evaluación de 
candidatos  

  Virtual: mediante enlace que se 
generara una vez se cierren las fechas 
de inscripción de los candidatos. 

Subsanación de 
requisitos 
candidatos 

  Presencial: Sede de Sanjuan y Betania 
de la Alcaldía Local de Sumapaz. 
Virtual: 
Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co  

Publicación de 
candidatos(as) 
habilitados  

  Redes sociales de la Alcaldía Local de 
Sumapaz 

Jornadas de   Se realizará en dos (2) jornadas 

mailto:Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co
mailto:Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co
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votación 
(elección) 

simultáneas en las sedes de la Alcaldía 
local de Sumapaz (Sede San Juan – 
sede Betania) 

Escrutinio    Tiempo: Iniciara inmediatamente 
después del cierre de las urnas.  
 
Modo: Se realiza por los jurados de 
votación en cada mesa, quienes 
cuentan los votos y registran los 
resultados en el acta de escrutinio.  
 
Lugar: En las mesas de votación. 

Publicación de los 
representantes no 
institucionales 
electos  

  Redes sociales de la Alcaldía Local de 
Sumapaz 

Instalación del 
CLPYBA de 
Sumapaz 

  Sede de Betania de la Alcaldía Local de 
Sumapaz 

 
ARTÍCULO SEXTO: INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS: Las y los 
interesados en ser candidatos o candidatas en el proceso de elección de representantes no 
institucionales para conformar el Consejo Local de Protección y Bienestar, deberán inscribirse a 
través del correo electrónico Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co o de forma presencial en la 
sede de Betania y San Juan de Alcaldía Local de Sumapaz. 
 
PARAGRAFO 1: Para la formalización de la inscripción el Candidato o candidata deberá allegar 
los documentos requeridos, establecidos en el artículo 7 del presente decreto según aplique, 
señalando a que sector está dirigida su candidatura. 
 
PARAGRAFO 2: Los requisitos señalados en el artículo 7 del presente decreto local pueden ser 
subsanados de acuerdo con lo definido en el cronograma del proceso electoral. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: REQUISITOS DE CANDIDATOS. Los candidatos deberán 

mailto:Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co
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cumplir los siguientes requisitos: 
 

 
Sector o representante no 

institucional 
 

 
Requisitos generales 

 
Requisitos especificos 

 

Un (01) delegado del gremio 
Veterinario – Zootecnista 

1. Tener mínimo 18 
años cumplidos, 
fotocopia de la cedula 
de ciudadanía. Si la 
cedula está en trámite 
podrá presentar la 
fotocopia de la 
contraseña 
certificada. 

2. Anexar fotocopia 
diploma de grado 
como veterinario y/o 
zootecnista.  

3. Anexar fotocopia de 
la Tarjeta profesional. 

4. No hallarse en 
inhabilidad, 
incompatibilidad ni 
interdicción legal 
para ejercer el cargo. 

5. Anexar foto en 
formato jpg, fondo 
blanco, tamaño 4x3 

1. Demostrar actividad 
dentro de la localidad 
no inferior a dos (2) 
años. 
 

Dos (2) delegados de 
organizaciones sociales, 
comunales, fundaciones, 
colectivos o movimientos que 
desarrollen actividades 

1. Tener mínimo 18 
años cumplidos, 
fotocopia de la cedula 
de ciudadanía. Si la 
cedula está en trámite 

1. deberán acreditar su 
residencia o trabajo 
principal en una de 
las dos cuencas de la 
localidad de Sumapaz 
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relacionadas con protección y 
bienestar animal 

podrá presentar la 
fotocopia de la 
contraseña 
certificada. 

2. No hallarse en 
inhabilidad, 
incompatibilidad ni 
interdicción legal 
para ejercer el cargo. 

3. Anexar foto en 
formato jpg, fondo 
blanco, tamaño 4x3 

(Río Blanco o Río 
Sumapaz). 

 
PARAGRAFO 1: La Alcaldía Local podrá ampliar el termino de inscripción en caso de que no 
se inscriban al menos un representante de cada sector convocado, con el fin de permitir y 
garantizar la participación de cada uno. 
 
PARAGRAFO 2: En el evento que, posterior a la ampliación del término de la inscripción, en 
alguno de los sectores no se cuente con inscripciones de candidates o candidatas se declarará 
desierta la elección del Consejero no institucional para ese sector y no tendrá efecto en el quorum 
del Consejo Local de Protección y Bienestar Animal de Sumapaz. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: REQUISITOS PARA VOTANTES. La ciudadanía interesada en 
participar del proceso de elección de los delegados no institucionales ante el Consejo Local de 
Protección y Bienestar Animal de Sumapaz deberán remitir su interés de participar al correo 
electrónico Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co o de forma presencial en las sedes de Betania 
y San Juan de Alcaldía Local de Sumapaz, según el Cronograma del proceso electoral 
presentando los siguientes requisitos. 
 

1. Cedula de ciudadanía, tarjeta de identidad (menores de edad 14 a 17 años), cedula de 
extranjería, de conformidad con lo establecido en los artículos 33 y 34 del decreto 834 
de 2013, o el permiso por protección temporal (PPT), atendiendo a lo establecido en el 
artículo 11 del Decreto Nacional 216 de 2021 y la Directiva Distrital 03 de 2022. 

mailto:Javier.barajas@gobiernobogota.gov.co
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2. Certificado de residencia emitido por las Juntas de Acción Comunal JAC y/o Secretaria 
de Gobierno. 

3. De ser estudiante de entre 14 y 17 años deberá presentar consentimiento informado por 
firmado por sus padres o acudiente. 

 
ARTÍCULO NOVENO: EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES PARA 
CANDIDATOS Y CANDIDATAS: La Alcaldía Local de Sumapaz en articulación con el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal se reunirá dentro de los 3 días siguientes del 
término de la inscripción para valorar y calificar los candidatos inscritos, con los siguientes 
criterios: 
 

 
Verificación de requisitos 
generales  
 

 
¿Aporta todos los requisitos 
generales? 

 
Cumple____ 
No cumple ____ 

 
Verificación de requisitos 
específicos  
 

 
¿Aporta todos los requisitos 
específicos de acuerdo con su 
postulación? 
 

 
Cumple____ 
No cumple ____ 

 
ARTÍCULO DECIMO: Subsanación de requisitos candidatos(as) y votantes inscritos. Si el 
candidato(as) luego de la evaluación no cumple con los requisitos generales y/o específicos, o el 
votante no cumple con los requisitos del artículo 8 de la presente resolución, podrá subsanarlos 
conforme al cronograma del presente proceso de elección, de no cumplir con la subsanación no 
podrá continuar en el proceso. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: PUBLICACIÓN DE LAS CANDIDATAS O 
CANDIDATES HABILITADOS: La Alcaldía Local de Sumapaz publicara a través de sus 
redes sociales el listado definitivo de candidatas y/o candidates habilitados por cada sector, según 
el cronograma del proceso electoral. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: JORNADA DE VOTACIÓN. La jornada de votación 
se realizará en tiempo y lugar según lo estipulado por el artículo 5 de la presente Resolución, 
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cada elector podrá votar máximo una vez por cada sector. Para ejercer su derecho al vote en la 
jornada de votación se 
deberá presentar de manera física documento de identidad. 
 
PARAGRAFO 1: La elección de los delegados no institucionales ante el Consejo Local de 
protección y Bienestar Animal de Sumapaz, tendrá como único criterio la mayor votación 
(mayoría simple) en cada uno de los sectores relacionados. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: ESCRUTINIO. El escrutinio electoral iniciara una vez 
terminada la jornada de votación según el artículo 5 de la presente Resolución y será 
responsabilidad del Comité de Escrutinio, los resultados se consignarán en acta suscrita y deberá 
contener como mínimo: el total de votos por cada sector, el nombre de los candidates o 
candidatas, el número de votos correspondiente a cada candidate o candidata de cada sector, el 
número de votos en blancos y el número de votos anulados. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: COMITÉ DE ESCRUTINIO. Se conformará un 
comité para la vigilancia de la transparencia del proceso, conformado por el Alcalde Local o su 
delegado(a) (quien será el encargado de levantar el acta de escrutinio), un (1) delegado(a) del 
Instituto Distrital de protección y Bienestar Animal - 1DPYBA, un (1) delegado de una entidad 
o ente de control local y/o distrital y un (1) delegado(a) por parte del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal - IDPAC. Serán funciones de este Comité: 
 

1. Acompañar la instalación y cierre de la jornada de elección, a cargo del Alcalde Local o 
su delegado(a). 

2. Acompañar el proceso de desempate a través de sorteo en el caso en que se presente. 
3. Resolver sobre las reclamaciones presentadas dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la culminación de la jornada electoral frente al proceso de Elección. El 
Comité de Escrutinio resolverá las reclamaciones dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes. 

4. Levantar acta donde se incluyan los datos de las personas electas por cada sector de los 
Consejeros no institucionales para el Consejo Local de Protección y Bienestar Animal 
de Sumapaz. 

 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: EMPATES EN LOS RESULTADOS. En caso de 
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empate de dos o más candidates o candidatas en un sector, se resolverá dicha situación de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 183 del Decreto Ley 2241 de 1986 Código Electoral 
Colombiano, conforme al cual, si el número de votos a favor de dos o más candidatos o 
candidatas lucre igual, la elección se decide a la suerte, para lo cual, colocadas en una urna las 
papeleras con los nombres de los candidatos o candidatas que hubiesen obtenido el igual número 
de votos, un miembro del comité de escrutinio sacara un papel y proclamara como ganador al 
candidato o candidata que este escrito en dicha papeleta. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: INSTALACIÓN DEL CONSEJO LOCAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DE SUMAPAZ: El Consejo Local de 
protección y Bienestar Animal de la Localidad de Sumapaz, se reunirá por primera vez cumplido 
el proceso electoral, según el artículo 4 de la presente Resolución. Sera instalado por el Alcalde 
Local. La Alcaldía Local de Sumapaz dispondrá de todos los aspectos necesarios para la 
instalación del Consejo Local PYBA y emitirá un acto administrative de reconocimiento de 
los/las Consejeros/as no Institucionales elegidos/as 
 
ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: PERIODO Y PUBLICACIÓN. Los representantes 
electos ejercerán por un período de cuatro (4) años, sin reelección inmediata (Artículo 7º del 
Decreto 003/2025) y los resultados se publicarán en la página web de la Alcaldía Local y sedes 
físicas dentro de los cinco (5) días posteriores a la elección. 
 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga disposiciones anteriores que le sean contrarias. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los  
 
 
 
 

DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
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Continuación RESOLUCIÓN NÚMERO . 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL MECANISMOS DE ELECCIÓN 
DE LOS REPRESENTANTES NO INSTITUCIONALES DEL CONSEJO DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ.” 

 

 
Proyectó:  Karen Viviana Gonzalez Ariza – Abogada del FDRS 
Revisó: Oscar Javier Barajas Alvarado– Médico veterinario del FDRS 

David Ángel Escobar – Profesional  de Despacho del FDRS 


